
Términos y Condiciones, Acuerdo Artista-Artenango, S.A. 

 

Los presentes términos y condiciones regirán la relación entre los Usuarios Artistas y Artenango, a través del 
portal www.selun.com 

Para utilizar la plataforma www.selun.com los Artistas deberán aceptar los presentes términos y condiciones. 
Sobre esta normativa, no se podrá alegar ignorancia o desconocimiento, ya que el uso de la plataforma implica 
automáticamente la aceptación de los términos y condiciones por parte del Artista. El Artista tampoco podrá 
hacer reservas respecto a la aplicación de cierta clausula o normativa, ya que el uso de la plataforma, entiéndase 
el ingreso al usuario y la publicación de una obra, conllevará expresa y tácitamente la aceptación de los presentes 
términos y condiciones, obligaciones y derechos dentro del presente acuerdo.  Los presentes términos y 
condiciones podrá ser modificados por Artenango, S.A. En caso sean modificados, la Plataforma requerirá al 
usuario del Artista la aceptación de los mismos.  

 

Definiciones:  

(Artista) Usuario Artista que buscará vender obras a través de la Plataforma. El Artista deberá ser el autor 
legítimo de la obra.  

(Artenango) Artenango, S.A. Entidad guatemalteca encargada de administrar la plataforma de conformidad con 
los términos y condiciones de la página y los presentes.  

 (Cliente) Tercero interesado en comprar y/o adquirir una obra que vea publicada en la Plataforma.  

(Plataforma) Portal/ página web ubicado en la siguiente dirección: www.selun.com 

(Precio Arista) Precio consignado por el Artista al momento de incorporar una obra a la Plataforma. Es el 
precio que recibirá el Artista por la venta de su obra.  

 (Precio Final) Precio publicado en la Plataforma para que sea adquirida por terceros.  

 

1. Del uso de la plataforma Artenango por parte del Artista 

 

El Artista está en pleno conocimiento que el uso de la plataforma Artenango tiene como objetivo la venta de 
obras de arte del Artista. Para ello, utilizará la plataforma Artenango, la cual es administrada y manejada por la 
entidad Artenango S.A. 

El Artista desde el momento en que ingresa una obra como suya a la plataforma asegura la autoría de la obra, 
y garantiza a Artenango y a terceros, que tiene la legitimación de conformidad con cualquier legislación para 
disponer de la obra y cualquier derecho sobre ella. Desde ya el Artista acepta indemnizar a Artenango, S.A. o 
terceros que se vean afectados por la contravención de la anterior disposición.  

El Artista será responsable de la informacion que provea en la Plataforma, así también será responsable de la 
autoría y legitimidad de su obra, liberando desde ya de cualquier responsabilidad a Artenango, S.A. de cualquier 
reclamación hecha por terceros respecto a plagio, copia o cualquier indemnización.   



El artista será responsable sobre los mensajes, ideología, texto, figuras, referencias que su obra represente, 
muestra y en general de cualquier mensaje que pretenda transmitir a través de la obra. El contenido de la obra 
bajo ningún motivo representará o constituye una declaración de voluntad y/o intención por parte de 
Artenango, S.A. 

El Artista deberá proporcionar un certificado (físico o electrónico) de autenticidad / propiedad si es requerido 
por Artenango. La negativa a proporcionarlo se considerará como causal para remover la obra y/o artista de la 
plataforma.  

El Artista al momento de publicar una obra, deberá indicar en la plataforma el precio que espera recibir por 
dicha obra. Dicho precio será el Precio Artista y desde ya, el Artista renuncia a cualquier otro reconocimiento, 
regalía, participación a menos que en los presentes términos se señale lo contrario.  El Precio Artista que se 
consigne en la plataforma incluye también todos los impuestos a los cuales este sujeta dicha venta de 
conformidad con la ley.  

 

 

2. De la venta de obras a través de la plataforma Artenango 

El Artista está en pleno conocimiento que las solicitudes de compra de las obras publicadas en la plataforma 
serán gestionadas, administradas y desarrolladas por parte de Artenango bajo la siguiente modalidad.  

Si un Cliente muestra interés en la adquisición de una obra que pertenezca al Artista, Artenango se lo notificará 
al Artista por medio de la plataforma. Encontrándose disponible la obra, Artenango, S.A. comprará al Artista 
la obra solicitada por el Cliente, pagándole al Artista el precio señalado por este. A partir de ese momento, 
Artenango será el propietario de la obra, incluyendo de todos aquellos derechos patrimoniales, pecuniarios, de 
explotación y conexos, a menos que en los presentes términos se señale lo contrario. Artenango, S.A. será el 
encargado del traslado fuera del país hasta el destino final de la obra adquirida.  El Artista acepta expresamente 
las anteriores condiciones y renuncia a cualquier reclamación/indemnización futura de conformidad con la 
legislación guatemalteca de cualquier tipo.  

El Artista deberá entregar la obra a Artenango, S.A. en un plazo de 72 horas a partir de haber sido notificado 
de la venta de esta. Salvo por casos de fuerza mayor debidamente comprobado y justificada, si la obra no es 
entregada en el plazo antes señalado, el artista será responsable de los costos, impuestos, aranceles, póliza de 
exportación e importación, trámites aduanales, envío local e internacional, aceptando como buenas y exactas 
las cuentas que Artenango, S.A. le presente 

Sin perjuicio de lo anterior, el Artista tendrá las siguientes obligaciones: a) Entregar y emitir a favor de 
Artenango, SA una factura por el Precio Artista, precio que incluye ya incluirá el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA); b) Entregar física y materialmente la obra en el lugar indicado en la Plataforma; c) Entregar la obra en 
las mismas condiciones descritas en la Plataforma al momento de ofrecerla al público; d) Entregar el certificado 
de autenticidad / propiedad si es requerido por Artenango.  

El Artista desde ya renuncia a cualquier reclamación e indemnización por el uso que haga Artenango, SA, el 
Cliente o terceros de la obra enajenada.  Asimismo, el Artista declara que reconoce que el Precio Final que será 
publicado en la plataforma no será reclamado por el Artista, ya que el Artista se dará por bien pagado por la 
obra enajenada una vez haya recibido el precio que el mismo Artista hubiese consignado al momento de ingresar 
la obra en la plataforma como Precio Artista.   

 



3. De la publicidad de las obras en la plataforma  

El Artista autoriza expresamente a Artenango la publicidad y promoción de las obras de su autoría en la 
plataforma Artenango no compartirá la información personal del Artista con ningún tercero a menos que sea 
requerido por una autoridad competente con fines justificados.  

El Artista acepta que una obra suya que previamente haya sido enajenada a favor de Artenango, pueda aparecer 
en la Plataforma con el fin de publicitar tanto la Plataforma como al mismo Artista.  

 

4. De las regalías. 

Artenango podrá poner a disposición del Artista la modalidad de pago de regalías. La aplicación de dicha 
modalidad será decisión exclusiva de Artenango, sin embargo el Artista por los medios de comunicación 
pertinentes podrá solicitar que una de sus obras entre en dicha modalidad. No obstante lo anterior, Artenango 
únicamente estará obligado al pago de regalías con aquellos Artistas y sobre las obras que se acuerden por 
escritos las obras que generarán regalía a favor del Artista.  

El Artista desde ya renuncia a cualquier derecho de regalía que no provenga de un acuerdo manifiesto, expreso 
y escrito con Artenango. Las obras sobre las cuales no exista un acuerdo manifiesto, expreso y escrito con 
Artenango, no generarán regalías.  

 

5. Del uso del Perfil del Artista 

El Artista será el responsable de la información proporcionada en su perfil. Dicho perfil no podrá ser utilizado 
por tercero, y su acceso, ingreso y manejo quedará limitado únicamente al Artista a título individual.  

La contravención a esta disposición faculta a Artenango a retirar el perfil de la plataforma y el Artista será 
responsable frente a Artenango por cualquiera daños ocasionados por dicha contravención.  

 

6. De la venta de las obras por parte del Artista fuera de la Plataforma. 

En caso de que el Artista venda por sus medios, fuera de la Plataforma, una obra que se encuentre publicada 
en la Plataforma deberá en un término de VEINTICUATRO (24) HORAS, notificar a Artenango, S.A. de la 
venta efectuada. En este caso, Artenango, S.A. retirará por completo la o las imágenes de dicha obra y no será 
publicitada en la Plataforma.  Dicha notificación deberá realizarse por medio del siguiente correo electrónico 
admin@selun.com   La falta de notificación por parte del artista, en caso una obra haya sido seleccionada por 
un cliente facultará a Artenango a cobrar al Artista por aquellos gastos y costos incurridos.  

 


